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, en su atidad de Presidenta de la Junb Dit*tiva del Conité deVaso de Leche "RONIN SAttE 

" 

ubicado

h Nnunidad de Bena Jdna, d¡sltito de RuN Rupa, provincia de Leoncio Prado, rqiÓn Huánuñ, solicilando

adualhac h de la Juta Ürediva del marcimado C;onité, y;

colrtslDEMfrlDo;
Et añ¡cuto 194 de ta Con§itución Polilica del Peru, nodifrcado pw tas Leyes de Refoma Consffruc¡onál Nt

Los Comités det Programa Vaso de Leche, son oryanizaciones de base'Eue contribuyen en el coOllol y en la

distribuc¡ón direAa ie lw productos a los benefrúariw del Prograna det Vaso de Leche que ad¡ñínistra ta

Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, que es un programa diigido a lw grupos socia/es más vulnera es

de mayor de es¡ón socio-económico:

Con Resolución de Alcatd¡a N" 1068-2021-MPLP de lecha 18 de noviembre de 2021, se reanociÓ a la nueva

Junb Dhectira M Cotnité & V?§'a cb Leche "RONIN SAttE", ttbicado en la anunidad de Bena Jma - Afilador,

di§tito de RuN Rupa, provincia & Lxncio fuado, rqiÓn Huánum; por el lapso de dos años computado desde la

fecha de enis¡ón de ta Resotución Ut Supra. En esfe senfldo, hab¡éndose cumplido el perbdo de vigencia

conespondiente, /os soaos y benelicr'anos del refeñdo conité convocaron a una reun¡ón a fin de nombrar la

nueva Junta Di¡*tiva del co'rrité de yaso de Leche "RoNlN $AME", conforme se adv¡efte en la copia

autenticada del Ada del día viemes del nes de enero de 2024;

Med¡ante et tnfome N" N8-2024-GDS-SGPS-PVL-MPLP/r M de fecha 23 de enero de 2024, la Coordinadora

det Programa de Vaso de Leche ref¡ere que, an fecha 22 de enero de 2024, la Sra EttELY ACUSzN VALERA,

presenió et Eryediente Adninistrdivo 202401543 solicitando adualizac:nn de la Junta Dirqtiva del Comité de

Vaso de Leche "RONIN SAIIE ', ubicdo q la @munidad de Bena Jema, di§rito de Rupa Rupa, provnaa de Le@cio

Prado, regiw Huánua;y por nd¡vo de culm¡nadon de la v¡genc¡a de la Junta Direcliva reconoctda mediante
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turyo Muía, 01 de febrea de 2024.

Admin$rativo M 202401543 de feúa 22 de enetu de 2024, rrl'seilúo pr ffia EttELY AGUSTIN

27680,28ffi7 y 30305, establece que las nunicipalidades provinciales y distritales son los óryanos de gobiemo

T¡enen autononía política, económica y administrat¡va en /os asunfos de su conpetenc¡a, concudante

con el Añ. ll delTitulo Prelininar de Ley 0rgáníca de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en

la facultad de ejercet ados de administrativos y de adnin¡stración, con sujeción al odenamiento

jurídia;

De acuerdo a /as Leyes N" 27470 27712, el Programá V¿f,o de Leche es un programa de apoyo soc¡al

alimentaño que implenenta el Estado de las nunicipalidades

socio4conómíco;

en el ánbito nacional, diigido a los grupostavés
mas vulnerables de mayor

De confom¡dad con lo dispuxto por añículo 1 de la Ley 25307, "se dectara de priotitario interés nac¡onal

la labor que reathan los Ctubes de Madrcs, Com¡té de Vaso de Leche, Conedores Popularx Autogestionaríos,

Cocinas Fam¡liares, Gntros Familiarcs, &ntro Matemo demás organizaciones socia/es de óase, en /o

refetido al sevic¡o de apoyo alinentario que bindan a las de menores recu¡tsos'; as¡m¡smo, de acuerdo

al añículo 4 de su reglanento aprobado nediante Decreto N" Ul- 2001 - PCM, "elEstado reconoce

ta ex¡stencia legal de las organizaciones sociales de base y otorga pesonería juñdica de derecho pñvado de
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Resolución de Alcaldía N" 1 06ü2021 -MPLP; y en asamblea de las socias Íeal¡zada el v¡emes del mes de enero

de 2024, se acuerda nonbrar a una nueva Jur a Dirediva del Comité de Vaso de Leclrc mencionado;

consecuentenente con lnfo¡me N" 03U202+GDS-SGPS/MPLP/fM de fecha 29 de enero de 2024, el
Subgerenfe de Programas Sociales, enite opinión favoÍable para la aclualización de la nueva Junla D¡recfiva

del mencionado Comité de Vaso de Leche: lo cual es conoborado con lnfome No 0362024-GDS-MPLP/rM de

fecha 30 de enerc de 2024 del Gere¡íe (e) de Desanollo Social, por cumpli con los requísÍos necesanbs para

IA ACTUALITACIÓN DE U JUNIA DIRECTNA DEL COh,lITÉ DE VASO DE LECHE "RONIN SIITIE" UNCAdO

en la a¡nuntdad de kna Jana, disfro de Rupa Rupa, yovincia de Leo¡¡cio Pndo, region Huánuco;

Estando a lo expuesto, al lnforme No 00&2024-GDS-SGPS-PVL -MPLP/TM de la Coordinadora del Prograna de

Vaso de Leche, al lnfome N" 03G2024-GDS-SGPS-MPLP/TM del Suf{F"rente de Programas Socialeg a/

lnforme M 036202+GDS-MPLP/rM del Gerente (e) de Desanotlo Social, al Prcveído S/N del Gerente

Munic¡pal, y al Proveído No 593-202+!LIPLP/A del Dxpacho de Alcaldía, de fechas 23, 29 y 30 de enero de

2024, y 01 de tebrero de 2024, conespgrldientenente;

,flfr,^ 
atribuciones conferidas eng iruwU 20 inciso,6) de la Ley Orgánica de Mun¡cipatidades Ley N"

SERESUELYET I

ARTÍcuLo pRt tERo..REcorvocEh a b nueia ,lu¡it onecLe DEL corillÉ, DE vAso DE LE)HE
"RONIN SNIE", ubicado en la @nunidad de Bena Jana, díslrito de Rupa Rupa, Wvinda de Leoncio Piádo, rEion
Huénuco; confonnado de la foma siguientej l r

CARGOS NOITBRESY APELUDOS DNI llo

PRESIDENTA EMELY AGUSTIN VALERA 47861202

SECRETARIA DELIS DIEGO VILLAR 48044368

IESORERÁ KELU ERICA CUMAPA FRANCO 48248076

FISCAL NERY SOFIA FRANCHINI H.AA 43528528

PRIMERA VOCAL YURITA INES SABOYIA. S/t YAII/O 73789183

SEGUNDAVOCAL ELIANE PIi-/R ROMAINA FAUSTIN-O 76537947

t\
H perido de vigatda de la mencionada Junta Dhdiva será de dos (2) ai:6s @tttád/os a pdlh de la Ñta de su

rcaracimiato rye se dedita en múito a la preserfe Resducron.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENaARoAR a la Gerencia Municipat, Gerencia de Desa¡ollo Social, Subgerencia de

Programas Sociales, y denás eas pedinentes el cumplimiento del presente ado administrativo; notifrcándose

a la pañe ¡nteresada conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIHCAR, a ta üc¡na de Tecndogias de lnfomación para su PUBLICACION en el
ponal de tíansparencia de la Mun¡cipalidad Provincial de Lancio Prado.

REGÍSTRESE, CO*IUNíQUESE, CÚ ITPIJ.SE Y ARCH¡VESE.

-.:iilb

QfOY lnc-at

rufrPtu0r,

ALCAI.DE
o

s@E+ rñFjtftEtE[*iña

i

IN)


